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[SPANISH TEXT - TEXTE ESPAGNOL]

CONVENIO SOBRE LAS INFRACCIONES Y CIERTOS OTROS 
ACTOS COMETIDOS A BORDO DE LAS AERONAVES

Los Estados Partes en el présente Convenio 
Han accordado lo siguiente :

CAPfTULO I

CAMPO DE APLICACIÔN DEL CONVENIO

Articulo 1
1. El présente Convenio se aplicarâ a :

a) las infracciones a las leyes pénales;
b) los actos que, scan o no infracciones, puedan poner o pongan en peligro 

la seguridad de la aeronave o de las personas o bienes en la misma, o que 
pongan en peligro el buen orden y la disciplina a bordo.

2. A réserva de lo dispuesto en el Capftulo III, este Convenio se 
aplicarâ a las infracciones cometidas y a los actos ejecutados por una persona 
a bordo de cualquier aeronave matriculada en un Estado Contratante mien- 
tras se halle en vuelo, en la superficie de alta mar o en la de cualquier otra 
zona situada fuera del territorio de un Estado.

3. A los fines del présente Convenio, se considéra que una aeronave 
se encuentra en vuelo desde que se aplica la fuerza motriz para despegar 
hasta que termina el recorrido de aterrizaje.

4. El présente Convenio no se aplicarâ a las aeronaves utilizadas en 
servicios militares, de aduanas y de policia.

Articula 2

Sin perjuicio de las disposiciones del Articulo 4 y salvo que lo requiera 
la seguridad de la aeronave y de las personas o bienes a bordo, ninguna 
disposiciôn de este Convenio se interpretarâ en el sentido de que autoriza 
o exige medida alguna en caso de infracciones a las leyes pénales de 
carâcter politico o basadas en discriminacion racial o religiosa.
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n 
JURISDICCIÔN

Articula 3
1. El Estado de matricula de la aeronave sera compétente para 

conocer de las infracciones y actos cometidos a bordo.
2. Cada Estado Contratante deberâ tomar las medidas necesarias a 

fin de establecer su jurisdicciôn como Estado de matricula sobre las infrac 
ciones cometidas a bordo de las aeronaves matriculadas en tal Estado.

3. El présente Convenio no excluye ninguna jurisdicciôn pénal ejer- 
cida de acuerdo con las leyes nacionales.

Articula 4
El Estado Contratante que no sea el de matricula no podrâ perturbar 

el vuelo de una aeronave a fin de ejercer su jurisdicciôn pénal sobre una 
infraccion cometida a bordo mas que en los casos siguientes :
a) la infraccion produce efectos en el territorio de tal Estado;
b) la infraccion ha sido cometida por o contra un nacional de tal Estado o 

una persona que tenga su residencia permanente en el mismo;
c) la infraccion afecta a la seguridad de tal Estado;
d) la infraccion constituye una violaciôn de los reglamentos sobre vuelo o 

maniobra de las aeronaves, vigentes en tal Estado;
é) cuando sea necesario ejercer la jurisdicciôn para cumplir las obligaciones 

de tal Estado de conformidad con un acuerdo internacional multilatéral.

CApfruLO m 
FACULTADES DEL COMANDANTE DE LA AERONAVE

Articula 5
1. Las disposiciones de este Capitule no se aplicarân a las infracciones 

ni a los actos cometidos o a punto de cometerse por una persona a bordo de 
una aeronave en vuelo en el espacio aéreo del Estado de matricula o sobre 
la alta mar u otra zona situada fuera del territorio de un Estado, a no ser 
que el ultimo punto de despegue o el proximo punto de aterrizaje previsto
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se hallen en un Estado distinto del de matricula o si la aeronave vuela 
posteriormente en el espacio aéreo de un Estado distinto del de matricula, 
con dicha persona a bordo.

2. No obstante lo previsto en el Artîculo 1, pârrafo 3, se considerarâ, 
a los fines del présente Capïtulo, que una aeronave se encuentra en vuelo 
desde el momento en que se cierren todas las puertas externas después del 
embarque y el momento en que se abra cualquiera de dichas puertas para 
el desembarque. En caso de aterrizaje forzoso, las disposiciones de este 
Capïtulo continuarân aplicândose a las infracciones y actos cometidos a 
bordo hasta que las autoridades compétentes de un Estado se hagan cargo 
de la aeronave y de las personas y bienes en la misma.

Articula 6

1. Cuando el comandante de la aeronave tenga razones fundadas para 
créer que una persona ha cometido, o esta a punto de cometer, a bordo 
una infracciôn o un acto previstos en el Artîculo 1, pârrafo 1, podrâ 
imponer a tal persona las medidas razonables, incluso coercitivas, que sean 
necesarias :
a) para protéger la seguridad de la aeronave y de las personas y bienes en 

la misma;
è) para mantener el buen orden y la disciplina a bordo;
c) para permitirle entregar tal persona a las autoridades compétentes o 

desembarcarla de acuerdo con las disposiciones de este Capïtulo.
2. El comandante de la aeronave puede exigir o autorizar la ayuda de 

los demâs miembros de la tripulaciôn y solicitar o autorizar, pero no exigir, 
la ayuda de los pasajeros, con el fin de tomar medidas coercitivas contra 
cualquier persona sobre la que tenga tal derecho. Cualquier miembro de la 
tripulaciôn o pasajero podrâ tomar igualmente medidas preventivas razo 
nables sin tal autorizaciôn, cuando tenga razones fundadas para créer que 
taies medidas son urgentes a fin de protéger la seguridad de la aeronave, 
de las personas y de los bienes en la misma.

Articula 7

1. Las medidas coercitivas impuestas a una persona conforme a lo 
previsto en el Artîculo 6 no continuarân aplicândose mas alla de cualquier 
punto de aterrizaje, a menos que :
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d) dicho ptmto se halle en el territorio de un Estado no Contratante y sus 
autoridades no permitan desembarcar a tal persona, o las medidas coer 
citivas se han impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el Articule 6, 
pârrafo 1 c) para permitir su entrega a las autoridades compétentes; o

b) la aeronave haga un aterrizaje forzoso y el comandante de la aeronave 
no pueda entregar la persona a las autoridades compétentes; o

c) dicha persona acepte continuar el transporte sometida a las medidas 
coercitivas.

2. Tan pronto como sea factible y, si es posible, antes de aterrizar en 
el Estado con una persona a bordo, sometida a las medidas coercitivas de 
acuerdo con el Artfculo 6, el comandante de la aeronave notificarâ a las 
autoridades de tal Estado el hecho de que una persona se encuentra a bordo 
sometida a dichas medidas coercitivas y las razones de haberlas adoptado.

Articula 8
1. El comandante de la aeronave podrâ, siempre que sea necesario a 

los fines previstos en el Artîculo 6, pârrafo 1 a) o è), desembarcar en el 
territorio de cualquier Estado en el que aterrice la aeronave a cualquier 
persona sobre la que tenga razones fundadas para créer que ha cometido, 
o esta a punto de cometer, a bordo de la aeronave, un acto previsto en el 
Artîculo 1, pârrafo 1 b).

2. El comandante de la aeronave comunicarâ a las autoridades del 
Estado donde desembarque a una persona, de acuerdo con lo previsto en el 
présente Artîculo, el hecho de haber efectuado tal desembarque y las razones 
de ello.

Articule 9
1. El comandante de la aeronave podrâ entregar a las autoridades 

compétentes de cualquier Estado Contratante en cuyo territorio aterrice la 
aeronave a cualquier persona, si tiene razones fundadas para créer que 
dicha persona ha cometido a bordo de la aeronave un acto que, en su 
opinion, constituye una infraction grave de acuerdo con las leyes pénales 
del Estado de matricula de la aeronave.

2. El comandante de la aeronave, tan pronto como sea factible, y, si 
es posible, antes de aterrizar en el territorio de un Estado Contratante con 
una persona a bordo a la que se proponga entregar de conformidad con el 
pârrafo anterior, notificarâ a las autoridades de dicho Estado su intention 
de entregar dicha persona y los motives que tenga para ello.
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3. El comandante de la aeronave suministrarâ a las autoridades a las 
que entregue cualquier presiuito delincuente de conformidad con lo previsto 
en el présente Articule, las pruebas e informes que, de acuerdo con las 
leyes del Estado de matrîcula de la aeronave, se encuentren en su posesiôn 
légitima.

Articula 10
Por las medidas tomadas con sujétion a lo dispuesto en este Convenio, 

el comandante de la aeronave, los demâs miembros de la tripulaciôn, los 
pasajeros, el propietario, el operador de la aeronave y la persona en cuyo 
nombre se realice el vuelo no serân responsables en procedimiento alguno 
por razôn de cualquier trato sufrido por la persona objeto de dichas medidas.

CApfruLO rv 
APODERAMIENTO IL1CITO DE UNA AERONAVE

Articula 11

1. Cuando una persona a bordo, mediante violencia o intimidation, 
cometa cualquier acto ilicito de apoderamiento, interferencia, o ejercicio del 
control de una aeronave en vuelo, o sea inminente la realizaciôn de taies 
actos, los Estados Contratantes tomarân todas las medidas apropiadas a fin 
de que el legîtimo comandante de la aeronave recobre o mantenga su control.

2. En los casos previstos en el pârrafo anterior, el Estado Contratante 
en que aterrice la aeronave permitirâ que sus pasajeros y tripulantes con- 
tinûen su viaje lo antes posible y devolverâ la aeronave y su carga a sus 
légitimes poseedores.

CAPfTULO V

FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS

Articula 12
Todo Estado Contratante permitirâ al comandante de una aeronave 

matriculada en otro Estado Contratante que desembarque a cualquier per 
sona conforme a lo dispuesto en el Articule 8, pârrafo 1.

Articula 13 
1. Todo Estado Contratante aceptarâ la entrega de cualquier persona
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que el comandante de la aeronave le entregue en virtud del Artîculo 9, 
pârrafo 1.

2. Si un Estado Contratante considéra que las circunstancias lo justi- 
fîcan, procédera a la detencion o tomara otras medidas para asegurar la 
presencia de cualquier persona que se présuma que ha cometido uno de 
los actos a que se refiere el Artîculo 11, pârrafo 1, asi como de cualquier 
otra persona que le haya sido entregada. La detencion y demâs medidas se 
llevarân a cabo de acuerdo con las leyes de tal Estado, y se mantendrân 
solamente por el perîodo que sea razonablemente necesario a fin de pennitir 
la iniciaciôn de un procedimiento pénal o de extradition.

3. La persona detenida de acuerdo con el pârrafo anterior tendra 
toda clase de facilidades para comunicarse inmediatamente con el repré 
sentante correspondiente del Estado de su nacionalidad que se encuentre 
mas proximo.

4. El Estado Contratante al que sea entregada una persona en virtud 
del Articule 9, pârrafo 1, o en cuyo territorio aterrice una aeronave después 
de haberse cometido alguno de los actos previstos en el Articule 11, 
pârrafo 1, procédera inmediatamente a una investigation preliminar sobre 
los hechos.

5. Cuando un Estado, en virtud de este Artîculo, detenga a una per 
sona, notificarâ inmediatamente al Estado de matrîcula de la aeronave y 
al Estado del que sea nacional el detenido y, si lo considéra conveniente, 
a todos los demâs Estados interesados tal detencion y las circunstancias 
que la justifican. El Estado que procéda a la investigaciôn preliminar pre- 
vista en el pârrafo 4 del présente Artîculo, comunicarâ sin dilaciôn sus 
resultados a los Estados antes mencionados e indicarâ si se propone pro 
céder contra dicha persona.

Articula 14
1. Cuando una persona, desembarcada de conformidad con el Artî 

culo 8, pârrafo 1, entregada de acuerdo con el Artîculo 9, pârrafo 1, o 
desembarcada después de haber cometido alguno de los actos previstos en 
el Artîculo 11, pârrafo 1, no pueda o no desee proseguir el viaje, el Estado 
de aterrizaje, si rehusa admitirla y se trata de una persona que no sea nacional 
del mismo ni tenga en él su residencia permanente, podrâ enviarla al 
territorio del Estado del que sea nacional o résidente permanente o al del 
Estado donde iniciô su viaje /aéreo.

2. El desembarque, la entrega, la detencion o la adopciôn de las
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medidas aludidas en el Articulo 13, pârrafo 2, o el envio de la persona 
conforme al pârrafo anterior del présente Articulo no se considerarân como 
admisiôn en el territorio del Estado Contratante interesado a los efectos 
de sus leyes relativas a la entrada o admisiôn de personas y ninguna disposi 
tion del présente Convenio afectarâ a las leyes de un Estado Contratante, 
que regulen la expulsion de personas de su territorio.

Articulo 15
1. A réserva de lo previsto en el Articulo précédente, cualquier per 

sona desembarcada de conformidad con el Articulo 8, pârrafo 1, entregada 
de acuerdo con el Articule 9, pârrafo 1, o desembarcada después de haber 
cometido alguno de los actos previstos en el Articulo 11, pârrafo 1, que 
desee continuar su viaje, podrâ hacerlo tan pronto como sea posible hacia 
el punto de destine que elija, salvo que su presencia sea necesaria de 
acuerdo con las leyes del Estado de aterrizaje para la instruction de un 
procedimiento penal o de extradiciôn.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en sus leyes sobre entrada, admisiôn, 
expulsion y extradiciôn, el Estado Contratante en cuyo territorio sea desem 
barcada una persona, de acuerdo con lo dispuesto en el Articulo 8, pârrafo 1, 
o entregada de conformidad con el Articule 9, pârrafo 1, o desembarque 
una persona a la que se impute alguno de los actos previstos en el Arti 
culo 11, pârrafo 1, le concédera en orden a su protecciôn y seguridad un 
trato no menés favorable que el dispensado a sus nationales en las mismas 
circunstancias.

CAPfrtJLO VI

OTRAS DISPOSICIONES

Articulo 16
1. Las infracciones cometidas a bordo de aeronaves matriculadas en 

un Estado Contratante serân consideradas, a los fines de extradiciôn, como 
si se hubiesen cometido, no solo en el lugar en el que hayan ocurrido, sine 
también en el territorio del Estado de matricula de la aeronave.

2. A réserva de lo dispuesto en el pârrafo anterior, ninguna disposi 
tion de este Convenio se interpretarâ en el sentido de crear una obligation 
de concéder la extradiciôn.

Articula 17 
Al llevar a cabo cualquier medida de investigation o arresto o al ejercer
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de cualquier otro modo jurisdiction en materia de infraçciones cometidas a 
bordo de una aeronave, les Estados Contratantes deberân tener muy en 
cuenta la seguridad y demâs intereses de la aavegaciôn aérea, evitando el 
retardar innecesariamente a la aeronave, los pasajeros, los miembros de la 
tripulaciôn o la carga.

Articulais
Si varies Estados Contratantes constituyen organizaciones de explota- 

ciôn en comûn u organismes internacionales de explotaciôn, que utilïcen 
aeronaves no matrîculadas en un Estado determinado; designarân, segûn las 
modalidades del caso, cuâl de ellos se considerarâ como Estado de matricula 
a los fines del présente Convenio y lo comunicarân a la Organizaciôn de 
Aviation Civil International que lo notificarâ a todos los Estados Partes en 
el présente Convenio.

vn 
DISPOSICIONES FINALES

Articula 19
Hasta la f echa en que el présente Convenio entre en vigor de acuerdo 

con lo previsto en el Articule 21, quedarâ abierto a la firma de cualquier 
Estado que, en dicha f echa, sea miembro de la Organizaciôn de las Naciones 
Unidas o de cualquiera de los organismes especializados.

Articula 20
1. El présente Convenio se someterâ a la ratification de los Estados 

signatarios de conformidad con sus procedimientos constitucionales.
2. Los instrumentes de ratification serân depositados en la Organiza 

ciôn de Aviation Civil International.

Articula 21
1. Tan pronto como doce Estados signatarios hayan depositado sus 

instrumentes de ratification del présente Convenio, este entrarâ en vigor 
entre ellos el nonagésimo dia, a contar del depôsito del duodecimo instru 
mente de ratification. Para cada uno de los Estados que ratifique después 
de esa fecha, entrarâ en vigor el nonagésimo dia a partir de la fecha de 
depôsito de su instrumente de ratification.
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2. Tan pronto como entre en vigor el présente Convenio, sera 
registrado ante el Secretario General de las Naciones Unidas por la Orga- 
nizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional.

Articula 22
1. Después de su entrada en vigor, el présente Convenio quedarâ 

abierto a la adhésion de cualquier Estado miembro de la Organizaciôn de 
las Naciones Unidas o de cualquiera de los organismes especializados.

2. La adhésion de un Estado se efectuarâ mediante el depôsito del 
correspondiente instrumento de adhesion ante la Organizaciôn de Aviaciôn 
Civil Internacional, el cual tendra efecto el nonagésimo dia a contar de la 
fecha de depôsito.

Articula 23
1. Los Estados Contratantes podrân denunciar este Convenio notifi- 

cândolo a la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional.
2. La denuncia surtirâ efecto seis meses después de la fecha en que 

la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional reciba la notificaciôn de 
dicha denuncia.

Articula 24
1. Las controversias que surjan entre dos o mas Estados Contratantes 

con respecte a la interpretaciôn o aplicaciôn de este Convenio, que no 
puedan solucionarse mediante negociaciones, se someterân a arbitraje, a 
peticiôn de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a partir de la 
fecha de presentaciôn de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen 
ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo, cualquiera de las partes podrâ 
someter la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una 
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratificaciôn de este 
Convenio o de su adhésion al mismo, podrâ declarar que no se considéra 
obligado por el pârrafo anterior. Los demâs Estados Contratantes no estarân 
obligados por el pârrafo anterior ante ningûn Estado que haya formulado 
dicha réserva.

3. Todo Estado Contratante que haya formulado la réserva prevista 
en el pârrafo anterior podrâ retirarla en cualquier momento notificândolo 
a la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional.

No. 10106



1969 Nations Unies — Recueil des Traités 251

Articula 25
Con exception de lo dispuesto en el Articule 24, el présente Convenio 

no podrâ ser objeto de réservas,

Articula 26
La Organization de Aviaciôn Civil Internacional notificarâ a todos 

los Estados miembros de la Organization de las Naciones Unidas o de 
cualquiera de los organismes especializados :
à) toda fîrma del présente Convenio y la fecha de la misma;
b) el depôsito de todo instrumento de ratification o adhésion y la fecha en 

que se hizo;
c) la fecha en que el présente Convenio entre en vigor de acuerdo con el 

primer pârrafo del Articule 21 ;
d) toda notification de denuncia y la fecha de su recepciôn; y
é) toda déclaration o notification formulada en virtud del Articule 24 y 

la fecha de su recepciôn.
EN TESTIMONIO DE LO cuAL, los plenipotentiaries que suscriben, 

debidamente autorizados, fîrman el présente Convenio.
HECHO en Tokio el dïa catorce de septiembre de mil novecientos 

sesenta y très, en très textes auténticos, redactados en los idiomas espanol, 
francés e inglés.

El présente Convenio sera depositado en la Organizaciôn de Aviaciôn 
Civil Internacional, donde quedarâ abierto a la firma, de confirmidad con el 
Articule 19, y dicha Organizaciôn transmitirâ copias legalizadas del mismo 
a todos los Estados miembros de la Organizaciôn de las Naciones Unidas o 
de cualquiera de los organismes especializados.
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Congo (Brazzaville): 
[Congo (Brazzaville) :]

F. OLLASSA
Federal Republic of Germany: 
[République fédérale d'Allemagne :]

Herbert DITTMAN

Guatemala: 
[Guatemala :]

Holy See: 
[Saint-Siège :]

Indonesia: 
[Indonésie :]

Italy: 
[Italie :]

Japan: 
[Japon :]

Liberia: 
[Liberia :]

Panama: 
[Panama :]

Heinrich GRÛTZNER

[Illegible - Illisible]

Suemasa OKAMOTO

G. RISAKOTTA

A. AMBROSINI 
Salvatore CACOPARDO

SMzuo SAITO

Albert CORVAH

[Illegible - Illisible] 8 
[Illegible - Illisible] 3

1 F. Juàrez Rodas.
1 J. F. Franco.
1 Olmedo A. Rosas.
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Philippines: .=-.... 
[Philippines :]

M. MENDEZ
E. J. DE LA ROSA
Juan B. DIAZ 
[Illegible - Illisible] »

Republic of China: 
[République de Chine :]

H. Y. LAI
Sai-Tai CHOW

Republic of the Upper Volta: 
[République de Haute-Volta :]

F. OLLASSA
Sweden: 
[Suède :]

Karl SlDENBLADH

United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland: 
[Royaume-Uni de Grande-Bretagne et d'Irlande du Nord :]

Richard WILBERFORCE
Arnold KEAN
Fred BURROWS

United States of America: 
[Etats-Unis d'Amérique :]

Robert P. BOYLE
Yugoslavia:
[Yougoslavie ;] ,

Bogdan ZLATARIC
ad referendum

1 José I. Plana.
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DECLARATION MADE UPON 
RATIFICATION

DÉCLARATION FAITE LORS 
DE LA RATIFICATION

UNITED KINGDOM
OF GREAT BRITAIN

AND NORTHERN IRELAND

"On depositing the instrument of rati 
fication I have to declare on behalf of 
the Government of the United Kingdom 
that the provisions of the Convention 
shall not apply in regard to Southern 
Rhodesia unless and until the Govern 
ment of the United Kingdom inform the 
International Civil Aviation Organiza 
tion that they are in a position to ensure 
that the obligations imposed by the 
Convention in respect of that territory 
can be fully implemented."

ROYAUME-UNI DE GRANDE-BRE 
TAGNE ET D'IRLANDE DU NORD

[TRADUCTION '-TRANSLATION ']

En déposant l'instrument de ratifica 
tion, je me dois d'affirmer, au nom du 
Gouvernement du Royaume-Uni, que 
les dispositions de la Convention ne 
s'appliquent pas à l'égard de la Rhodé- 
sie du Sud, à moins que le Gouver 
nement du Royaume-Uni n'informe 
l'Organisation de l'Aviation civile inter 
nationale qu'il est à même de s'assurer 
que les obligations imposées par la Con 
vention en ce qui concerne ce territoire 
peuvent être exécutées intégralement.

1 Traduction de l'Organisation de l'aviation civile internationale. 
* Translation by the International Civil Aviation Organization.
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